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Documentación que se adjunta, por cuadruplicado ejemplar:

1. Memoria acreditativa de la necesidad de completar la ayuda recibide. y boletines de CUrl:c.a.Clon ael personal a :8 Se·
guridad Social.

2. Presupuesto, conforme a 10 señalado en el apartado 2 o del punto sp.gundo rie la prE'~~nte convocatoria.
3. Certificaciones de las autoridades competentes e informe de la Dirección Pro-vin,jtli ti", Iraba.io y Seguridad Suci'lJ,

correspondiente acreditativas de la, necesidad de comp'etar la aYLda recibida.
4. Declaración del Dire.ctor o responsable de la Guardxía en la "que Se haga constl3.r:

4.1 Que todos los niños asistidos en la ,misma, son hl.os de madres trabajadoras o de trahajadores por cuenta ajena
que carezcan de personas de su t"ami(:a que ¡o·; ati.'mdan.

4.2 QUe la Guardería no percibe de otros Organis'l1os subvenciones de S05tenimilc nto por niño '800 superiores a 15000
pe~tas anuales. . '

4.3 Que permanece abierta. como mínimo, durante once roe.ses al año y por un periodo de tiempo no inferior a ocho
hores diarias.

4.4 Que facilita media pensión (comida) a los niños a_,>i<;tidos. con servicios de cocina propia,
4.5 Que imparte enseñanza pre-escolar y/o atiende a lactantes.

A.6 Que dispone de personal y/o medios sanitarios y asbtenr.:ioles.
4.7 Que está en situación regularizada con respecto al pago de las cuütas de la Seguridad Social del personal que

presta" servicios en la Guarderia

ANEXO QUE SE CITA

quedan clasificados en el subgrupo 3.2 del anexo de la Reso
lución de efita Dirección General publicada en el ..Bale tin
Oficial del Estado. de 22· de enero de 1981.

Madrid, 18 de septiembre de 1983.-El Director general, por
delegación, el Subdirector general de la Producción Veg3tal,
José Puerta Romero. .

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

31784 RESOLUCION de 17 ele octubre de 1983, ele 14
Dirección Provincial de Cantabria, por la que se
hace público el otorgamiento del permiso de inves
tigactón minera que Be ctta.

'La Dirección Provincial del Ministerio de Indu~tria y Ener
g1a en Cantabria hace saber que ha sido otorgado el siguiente
permiso de investigación:

Numero. 16.225; nombre, cMaría Teresa»: mineral. recursoo; de
la Seccl6n e); cuadriculas, 39, y términos municipales, Suan-
cal> y Santillan:l. del Mar. -

Lo que se hace publico en eumplimlento de lo dispuesto en
el artIculo 101 del Reglamento. General para el Régimen de la
Mint'rh de 25 de agosto de 1978.

Santar.der, 17 de octubre de 1983.-EI Director provincial,
Pedro Hernánr;lez Cruz.

TraGtor homolo¡ado:

Marca ..
Modelo .
flpo '" .
Fabricante ..• •..-

Motor: Denomlna.c1ón ...
:::ombusUble empleado.

..John Deere••
1)40 SF.
Ruedas.
_John Deere Ibérica. 'S. A.•• Ge

tale (Madridl.
John Oeere. modelo 4239 DCE 03.
Gas oil. Densidad, 0,840. Número

de cetano, 50.
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I. Ensayo de homologación de pot~ncta.

Prueba de potencia sostenidll a 540 ± 10 revo
luciones por minuto de la toma de fuerza

709199
•

&7.0

Poten· Velocidad CondicIones
ela del (rpm) atmosféricas
tractor Cansu·

a la moes·
toma lecltlCO
d. IToma (f/CV Tempe IP"'lónfuerza Motor de oral ratuTe [mm.

<CVl fuerza lOC) H.l

Dat.os observa-/
dos ..

RE80LUCION de 20 de octubre de 1983, de la
Dirección Provincial de León, por la que Se hace
púbUco el otorgamiento y tituladón de la conce
,ión de explotación minera que Be cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en León hace 8{lber que por el ilustrisimo señor" DIrec
tor general de Minas ha sido otorgada y titulada la siguiente
concesión de expLotación:

Númer', 14.150; nombre; ..Rey.¡ mineral, carbón {recurso Se"C
ei6n Dl; cuadriculas, Q, y ténninos municipales, Bembibre y
Toreno del Sil.

Lo qur se hace publico en cumplimiento de lo dispuesto en el
. artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la

Minería de 25 de agosto de 1978.
León, 20 de octubre de 1983.-EI Director provincial, Miguel

Casanueva Viedma.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

Datos refertdos
a oondiciones
atmosféricas
normales ...... 81.8 2.034 04() - 15,5 760

31786 RE80LUCION de 18 de sepHembre de 1983, de la
Direcció/i, General de La Producción Agraria, por
la que se concede la homologación genérica je los
tractores marca ..John Deere», modelo 1840 SF,

Solicitada por ~John Deere Ibérica, S. A .•• la "homologación
de los tractores que se citan, realizadas las verificaciones- pre
ceptivas por la Estación de Mecánica Agricola y apreciada su
equivalencia, a efectos de su potencia de inscripción, oon los
de la misma marca, - modelo 1840 54, de conformidad con lo
dispuesto en la Orden de 14 de !ebrero de 1964:

1. Esta. Direcdúfi Geñefli-I hl:1.Ct1 pú.tUCIi- su R6sü~ucib~i de
esta misma fecha. -por la que se concede la homologación g(né
riQli. a los tractores marca ..John Deere», modelo 1840 SF, cuyos
datos homologados de potencia 'y consumo figuran en el afif'Xo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida tm 62 (sesenta y dos) CV.

3. A los efectos de su equipaJT"iento con bastidor o cabina
de protección para caso de vuelco, los mencionados tractores

n. Ensayos complementartos.

al Prueba a la velocidad del motor -2.500 re
voluciones por minuto- df'!si~nFld~ como no
minal por el fabricante p:J.l'a trahajos r:t la

barra

Datos observa· I -1 I I I Idos .... lO ... ••• 60,5 2.5OC' M4 220 22 709

Datos referidos
a condic1on~s
atmosféricas
normales ...... 65.8 2.bOO ' lIlI< - 15.5 760
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PoteD- Velocidad Condiciones
ele del (rpmJ tlotmosfér\cUl
tractor Consu-

a la mo es-
toma IToma JtldUCO lempo" IP,eelóo
d. Motor de (gr/C\, ratun, (mm

fuerza fuerza boral (OC, He'
(CV)

Poten
ciadel
tr9.Ct<.T

a ..
toma

de
fuena
leV)

Velocidad.
(rpmJ

I
Toma

Motor de
fuerza

Consu
moes
do.:¡iico

(gr/CV
hor&l

CODdlcioD~.

atmosféricas

Tempe-I presión.
ralura (mm

(nc) H¡.J

b) Prueba de notencia sostenida' a 1,ooo:t 25
.revoluciones por minuto de la toma de faena l. Bnsayo de homologactón d4il potencta.

Datos Observa-\
dos ..• o •• o •• o••• 61.& 7011

Prueba de potencia &OBtenida a 1.000 ± 25 re.
voluciones por minuto de la toma de fuerza

Da. t (\ s rerertdos
a condlci'Joes

,
atmos:aricas
normales .•. oo. (\7,' 2..407 U)(lO - lS,6 760

e) .Pnieba a la velocidad del motor -2.500 re
voluciones por minuto- designada ,JOm(J no
minal por el fabricante para trabajos a la

barra

708

Datos refertdo~
a condicione!"
atmosféricas
normales ...... 164.8 2.074 l.lIOO - lli,6 760

709

709

I 26 I187

181

152,9

el Pruebe. a la velocidad del motor -2.200 re
voluClones por- minuto_ designada como no
minai por el fabricante para trabajos a la

barra

,
Observaciones: El ensayo 1 está realizado a la velo-::idad
de! motor -2.074 revoluciones por minuto- designada CQ-o
mo nominal por ei fabricante para trabajos a la toro 1 de
fUerza de 1.000 rpm. Asimismo. el ensayo complem~nta
Tia b) estA reali;¡ado a la velocidad del motor -1..9.xJ re
voluciones por minuto- de'l¡gnada como nominal por el
fabricante para trabajos a -la toma de fuerza de 540 rI'm.

El tractor puede JOcorporar un ej e normalizada para
1.000 rpm, considerado como princlpal por el- fabricante.
o un ele normalizadQ para 540 rpm, considerado com\,) se
cundario, siendo dichos ejes intercambiables entre s1.

b) Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 re
voluciones por minuto de la toma de tuerza

a)- Prueba a la velocidad del motor -2.200 re
voluciones por minuto-- designada como no
minal por el fabricante para trabajos a. la

barra

Datos observa·l
dos "'1

Da.tos referidos
a. condiciones
atmosféricas
normales ...... 166,6 ..200 009 - 15.5 160

lll.

Datos referidos

1
a con diciones
atmosféricas
normales ...•.. 162,0 1.950 540 - 15.5 -/60

Datos Observa-\ I I Idos ,. 148,7 1.950 540

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales ..••,. 166,S 2.200 1.061 - 15,5 760

.

II. Ensayo. cQmP~mentarw..

.Fiat...
1580 DT Turbo.
Ruedas.
742780.
·Fiat Trattorl. S.p.A.... fOlmo

(Italia) .
Fiat/OM, modelo 8365.25.
501.75 2345.
Gas-oil. Densidad. 0,840. Numero

de cetEmo. 50.

Tractor homoll')~l!l.dos

Marcs .
Modelo ........•.•.
Tipo .............•.., .
Numero bastidor o chllsis.
Fabricante ..

Motor: Denominación.. ...
Número '.' .
Combustible empleado .

RESOLUCION de 17 de octubre de 1983, d6 la Dt·
rección General de la Producción Agraria, par la
que se concede la homologacwn genérica ;je lo&

_tractores marca .F€af... modelo 1580 DT Turbo.

Solicitada por -Tractorfiat, S. A ... , la homologación de los
tractores que se citan y practicada la m~sma mediante su en
sayo reducido en la Estación de Mecántba Agrfcola da con·
formidad oon lo dIspuesto en la Orden de 14 de febrero de 1\;64:

1. Esta Dirección General hace pública su Resolución de
esta misma fecha, por la que se concede la homQl0gación gené
!'lea a 10$ tractores marca .Fiat.., modelo 1580 DT Turbo, ClJyos
datos homolo¡;ados de potencia y consumo figuran en el a.nexo.

2. La pot.encia de inscripción de dichos tractores ha sido
estabiecida en 165 (ciento sesenta y dnro) CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o caoina
de protección para caso de v1J.elco. los mencionados traC/Jres
quedan claSIficados en el subgrupo 1.3 del anexo de la Reso
lución de esta Dirección Gen~ral publicada en el .Boletín
0ficial del Estado~ de 22 de enero de 1981.

Madrid, 17 de octubre de 1983.-EI Director general, P. D., el
Subdlrector general de la Producción Vegelal, José Puerta
Romero. .

Datos rerertdos
a condiciones
atmos!'éricas
normales 0'0 o •• (\7,3 2.600 1.038 - 15,& 760
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ANEXO QUE SE CIrA

Datos observa. I
dos o.' o•• O" ••• 61,8

. ·1ú. ObservQ,cwnB,: El. ensa.yo 1 está realizado a la velocidad
del motor -2.034 revoluciones por minuto-- designada co
mo nominal por el fabricante para trabaj06 So la toma de
fuerza de 540 rpm. Asimismo, el ensayo complem;)uta
rio b) está realiLado a la velocidad del motor -2.407 re
voluciones por minuto- designada como nominal por el
fabricante para trabajos & la toma de fuerza de 1.000 1J:rn.

El tractor posee una única salida de toma de fuerza,
sobre la que puede montarse uno de los dos ejes norma
lizados. intercambiables y excluyentes entre sl, que su
ministra el fabricante: uno, principal. de 540 rpm, y otro.
secundano, de 1.000 rpm.


